
  
 
 

 

 

TEMA 

JEFE DE CONTROL 
INTERNO O QUIEN 
HACE SUS VECES 

ARLEY DE J 
RAMÍREZ 
PATIÑO

 
Cód. 101 
 
ASUNTO: REVISIÓN SEDE ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD
Tema: Entes y autoridades que vigilan y supervisan a l
Colombia. 
 

Nombre 
Archivo General de la 

Nación  

Auditoría general de la 
República  

Contaduría General de la 
Nación  

Contraloría General de 
Antioquia  

Contraloría General de la 
República  

Contraloría Municipal de 
Itagüí  

Corporación Autónoma 
Regional para el Centro de
Antioquia  

Departamento de 
Planeación Departamental

Departamento Nacional 
de Planeación  

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público  

Oficina de Control Interno 
de Gestión  

Procuraduría General de 
la Nación  

Superintendencia de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios  

Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá  

 
Fuente: 1.12 Entes y Autoridades que lo Vigilan o Supervisan
https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/entes
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ASUNTO: REVISIÓN SEDE ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD: 
Entes y autoridades que vigilan y supervisan a las personerías municipales en 

Tipo de Control Correo Electrónico 
Político contacto@archivogeneral.gov.co

Fiscal participacion@auditoria.gov.co

Contaduría General de la Fiscal contactenos@contaduria.gov.co

Fiscal cuentasclaras@cga.gov.co

Contraloría General de la Fiscal mesaportal@contraloria.gov.co

Contraloría Municipal de Fiscal controlitagui@une.net.co 

Corporación Autónoma 
Regional para el Centro de 

Fiscal antioquiaweb@gmail.com 

Planeación Departamental  

Social antioquiaweb@gmail.com 

amento Nacional Social webmaster@dnp.gov.co 

Ministerio de Hacienda y Fiscal atencioncliente@minhacienda.go

Oficina de Control Interno Otro contactenos@itagui.gov.co

Procuraduría General de Otro webmaster@procuraduria.gov.co

Otro sspd@superservicios.gov.co

Área Metropolitana del Social atencionausuario@metropol.gov.c
o 

Entes y Autoridades que lo Vigilan o Supervisan- Sede electrónica de la entidad: 
https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/entes 
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1. Introducción 
Las personerías municipales, como entes del Ministerio Público a nivel territorial, cumplen 
funciones constitucionales y legales de defensa de los derechos humanos, vigilancia de la 
conducta oficial de los servidores públicos municipales y representaci
Por su carácter institucional, están sujetas a la vigilancia, inspección y control de varios 
órganos del Estado, dependiendo de su competencia.
 
2. Entes de vigilancia y supervisión de las personerías municipales
A continuación, se presentan las entidades que ejercen control o vigilancia sobre las 
personerías municipales, con su fundamento normativo y tipo de control:
 
2.1 Contraloría General de la República

 Tipo de control: Fiscal 
 Correo: mesaportal@contraloria.gov.co
 Fundamento normativo:

de 1993. 
 Alcance: Vigila la gestión fiscal de las personerías municipales que manejan 

recursos del Estado, directa o indirectamente
 . 

2.2 Contralorías Territoriales (Ej. Contraloría General de Antioquia, Contraloría 
Municipal de Itagüí) 

 Tipo de control: Fiscal 
 Correos: 

o cuentasclaras@cga.gov.co (Antioquia)
o controlitagui@une.net.co (Itagüí)

 Fundamento normativo:
403 de 2020)), Ley 610 de 2000.

 Alcance: Ejercen control fiscal sobre los recursos públicos administrados por 
personerías a nivel departamental o m

 
2.3 Auditoría General de la República

 Tipo de control: Fiscal y de vigilancia a las contralorías
 Correo: participacion@auditoria.gov.co
 Fundamento normativo:

403 de 2020).Art. 267 a 273 CP,
REPUBLICA 

 Alcance: Supervisa la labor de las contralorías territoriales, que a su vez vigilan a las 
personerías en aspectos fiscales.

  
2.4 Contaduría General de la Nación

 Tipo de control: Fiscal-contable
 Correo: contactenos@contaduria.gov.co
 Fundamento normativo:

354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General de la Nación 
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Las personerías municipales, como entes del Ministerio Público a nivel territorial, cumplen 
funciones constitucionales y legales de defensa de los derechos humanos, vigilancia de la 
conducta oficial de los servidores públicos municipales y representación de los ciudadanos. 
Por su carácter institucional, están sujetas a la vigilancia, inspección y control de varios 
órganos del Estado, dependiendo de su competencia. 

2. Entes de vigilancia y supervisión de las personerías municipales 
esentan las entidades que ejercen control o vigilancia sobre las 

personerías municipales, con su fundamento normativo y tipo de control: 

2.1 Contraloría General de la República 
 

mesaportal@contraloria.gov.co 
tivo: Art. 267 de la Constitución Política de Colombia y Ley 42 

Vigila la gestión fiscal de las personerías municipales que manejan 
recursos del Estado, directa o indirectamente a través de las contralorías Territoriales

s Territoriales (Ej. Contraloría General de Antioquia, Contraloría 

 

cuentasclaras@cga.gov.co (Antioquia) 
controlitagui@une.net.co (Itagüí) 

Fundamento normativo: Ley 42 de 1993 (Derogado por el Art.
, Ley 610 de 2000. 

Ejercen control fiscal sobre los recursos públicos administrados por 
personerías a nivel departamental o municipal. 

2.3 Auditoría General de la República 
Fiscal y de vigilancia a las contralorías 

participacion@auditoria.gov.co 
Fundamento normativo:  Art. 274 CP y Ley 42 de 1993((Derogado por el Decreto 

Art. 267 a 273 CP, DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

Supervisa la labor de las contralorías territoriales, que a su vez vigilan a las 
personerías en aspectos fiscales. 

2.4 Contaduría General de la Nación 
contable 

contaduria.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 298 de 1996 (Por la cual se desarrolla el artículo 
354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General de la Nación 
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Las personerías municipales, como entes del Ministerio Público a nivel territorial, cumplen 
funciones constitucionales y legales de defensa de los derechos humanos, vigilancia de la 

ón de los ciudadanos. 
Por su carácter institucional, están sujetas a la vigilancia, inspección y control de varios 

esentan las entidades que ejercen control o vigilancia sobre las 

Art. 267 de la Constitución Política de Colombia y Ley 42 

Vigila la gestión fiscal de las personerías municipales que manejan 
a través de las contralorías Territoriales 

s Territoriales (Ej. Contraloría General de Antioquia, Contraloría 

Derogado por el Art. 166 del Decreto 

Ejercen control fiscal sobre los recursos públicos administrados por 

(Derogado por el Decreto 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

Supervisa la labor de las contralorías territoriales, que a su vez vigilan a las 

Por la cual se desarrolla el artículo 
354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General de la Nación 



  
 
 

 

 

como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público) 

 Alcance: Regula la contabilidad pública, incluyendo a personerías municipales como 
entes que rinden información financiera.
 

2.5 Ministerio de Hacienda y Crédito Público
 Tipo de control: Fiscal y presupuestal
 Correo: atencioncliente@minhacienda.go
 Fundamento normativo:

2003 (normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 
fiscal). 

 Alcance: Define lineamientos presupuestales que deben seguir las personerías, 
especialmente si reciben recursos del SGP (Sistema General de Participaciones).

  
2.6 Oficina de Control Interno de Gestión (Ej. Itagüí)

 Tipo de control: Interno
 Correo: contactenos@itagui.gov.co
 Fundamento normativo:
 Alcance: Evalúa los sistemas d

incluyendo procesos administrativos de la personería.
 

2.7 Archivo General de la Nación
 Tipo de supervisión: Normativa y técnica (archivística)
 Correo: contacto@archivogeneral.gov.co
 Fundamento normativo:
 Alcance: Define políticas archivísticas de obligatorio cumplimiento para entidades 

públicas, incluidas las personerías.
  

2.8 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD)
Tipo de control: Funcional (indirecto)
Correo: sspd@superservicios.gov.co
Fundamento normativo: Ley 142 de 1994
Alcance: Aunque no supervisa directamente a las personerías, estas pueden ejercer 
vigilancia ciudadana y control social a empresas vigiladas por la 
Servicios Públicos Domiciliarios
 
2.9 Área Metropolitana del Valle de Aburrá

 Tipo de incidencia: Planificación y desarrollo social
 Correo: atencionausuario@metropol.gov.co
 Fundamento normativo:
 Alcance: No ejerce control sobre personerías, pero articula planes y pr

donde estas pueden participar o ejercer control social.
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como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Regula la contabilidad pública, incluyendo a personerías municipales como 
entes que rinden información financiera. 

2.5 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Fiscal y presupuestal 

atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 38 de 1989 (Orgánica del Presupuesto), Ley 819 de 

normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

Define lineamientos presupuestales que deben seguir las personerías, 
almente si reciben recursos del SGP (Sistema General de Participaciones).

2.6 Oficina de Control Interno de Gestión (Ej. Itagüí) 
Interno 

contactenos@itagui.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 87 de 1993 

Evalúa los sistemas de control interno de la administración municipal, 
incluyendo procesos administrativos de la personería. 

2.7 Archivo General de la Nación 
Normativa y técnica (archivística) 

contacto@archivogeneral.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 594 de 2000 

Define políticas archivísticas de obligatorio cumplimiento para entidades 
públicas, incluidas las personerías. 

2.8 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) 
Funcional (indirecto) 

rservicios.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 142 de 1994 

Aunque no supervisa directamente a las personerías, estas pueden ejercer 
vigilancia ciudadana y control social a empresas vigiladas por la Superintendencia De 
Servicios Públicos Domiciliarios SSPD. 

2.9 Área Metropolitana del Valle de Aburrá 
Planificación y desarrollo social 

atencionausuario@metropol.gov.co 
Fundamento normativo: Ley 1625 de 2013 

No ejerce control sobre personerías, pero articula planes y pr
donde estas pueden participar o ejercer control social. 
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como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Regula la contabilidad pública, incluyendo a personerías municipales como 

Ley 38 de 1989 (Orgánica del Presupuesto), Ley 819 de 
normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

Define lineamientos presupuestales que deben seguir las personerías, 
almente si reciben recursos del SGP (Sistema General de Participaciones). 

e control interno de la administración municipal, 

Define políticas archivísticas de obligatorio cumplimiento para entidades 

Aunque no supervisa directamente a las personerías, estas pueden ejercer 
Superintendencia De 

No ejerce control sobre personerías, pero articula planes y programas 



  
 
 

 

 

2.10 Departamento Nacional de Planeación (DNP)
Tipo de incidencia: Políticas públicas y planeación
Correo: webmaster@dnp.gov.co
Alcance: Influye en el diseño de políticas públicas locales qu
seguimiento de personerías, aunque no ejerce vigilancia directa.
 
3. Entidades sin función directa de supervisión sobre personerías
Las siguientes entidades no ejercen vigilancia directa sobre personerías municipales:
 
Otros entes con incidencia indirecta
 

 Archivo General de la Nación:
archivísticas (Ley 594 de 2000), esta entidad no ejerce control directo.

 Departamento Nacional de Planeación (DNP):
públicas, pero no en supervisión directa.

 Departamento de Planeación Departamental y Corporación Autónoma Regional 
(Corantioquia): No tienen competencia directa sobre personerías.

 
4. Observaciones finales 
 

 El principal ente de vigilancia disciplinaria
Procuraduría General de la Nación
 

 Las personerías también rinden cuentas a los concejos municipales
ejercen control político 

 
Los concejos municipales ejercen una 
nombramiento sobre las personerías municipales. Estas funciones están definidas 
principalmente en la Constitución Política de Colombia
por la Ley 1551 de 2012), y otras disposiciones legales.
 

Función del Concejo 
Nombrar al personero Art. 313.8 CP, Art. 35 Ley 136/94
Ejercer control político Art. 313.3 CP, Art. 91 Ley 136/94

Aprobar presupuesto Art. 313.5 CP
Solicitar informes y 
evaluación Derivado del control político

Elabora: Arley Ramírez- Jefe Oficina de Control Interno
 

Los concejos municipales no supe
pero sí ejercen un control político y administrativo clave
su gestión y aprueban el presupuesto que permite el funcionamiento de la personería. Esto 
fortalece el principio de autonomía relativa dentro del marco institucional y democrático 
local. 
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.10 Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
Políticas públicas y planeación 

webmaster@dnp.gov.co 
Influye en el diseño de políticas públicas locales que pueden estar bajo 

seguimiento de personerías, aunque no ejerce vigilancia directa. 

3. Entidades sin función directa de supervisión sobre personerías 
Las siguientes entidades no ejercen vigilancia directa sobre personerías municipales:

ncidencia indirecta 

Archivo General de la Nación: Aunque las personerías deben cumplir normas 
archivísticas (Ley 594 de 2000), esta entidad no ejerce control directo.
Departamento Nacional de Planeación (DNP): Tiene incidencia en políticas 

no en supervisión directa. 
Departamento de Planeación Departamental y Corporación Autónoma Regional 

No tienen competencia directa sobre personerías. 

vigilancia disciplinaria de los personeros 
Procuraduría General de la Nación. 

Las personerías también rinden cuentas a los concejos municipales
 sobre su gestión (Art. 313 CP, Ley 136 de 1994).

ejercen una función de control político, evaluación y 
sobre las personerías municipales. Estas funciones están definidas 

Constitución Política de Colombia, la Ley 136 de 1994
por la Ley 1551 de 2012), y otras disposiciones legales. 

Norma aplicable Descripción
Art. 313.8 CP, Art. 35 Ley 136/94 Mediante concurso público de méritos
Art. 313.3 CP, Art. 91 Ley 136/94 Citaciones, evaluación de gestión

313.5 CP 
Incluye los recursos asignados a la 
personería 

Derivado del control político 
Apoyo a la rendición de cuentas 
institucional 

Jefe Oficina de Control Interno 

Los concejos municipales no supervisan disciplinariamente ni fiscalizan a las personerías, 
ejercen un control político y administrativo clave, nombran al personero, evalúan 

su gestión y aprueban el presupuesto que permite el funcionamiento de la personería. Esto 
cipio de autonomía relativa dentro del marco institucional y democrático 
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e pueden estar bajo 

Las siguientes entidades no ejercen vigilancia directa sobre personerías municipales: 

Aunque las personerías deben cumplir normas 
archivísticas (Ley 594 de 2000), esta entidad no ejerce control directo. 

Tiene incidencia en políticas 

Departamento de Planeación Departamental y Corporación Autónoma Regional 
 

de los personeros municipales es la 

Las personerías también rinden cuentas a los concejos municipales, quienes 
sobre su gestión (Art. 313 CP, Ley 136 de 1994). 

rol político, evaluación y 
sobre las personerías municipales. Estas funciones están definidas 

Ley 136 de 1994 (modificada 

Descripción 
Mediante concurso público de méritos 
Citaciones, evaluación de gestión 
Incluye los recursos asignados a la 

Apoyo a la rendición de cuentas 

rvisan disciplinariamente ni fiscalizan a las personerías, 
, nombran al personero, evalúan 

su gestión y aprueban el presupuesto que permite el funcionamiento de la personería. Esto 
cipio de autonomía relativa dentro del marco institucional y democrático 



  
 
 

 

 

Conclusión 
 
Las personerías municipales están sujetas a múltiples mecanismos de vigilancia y control, 
principalmente de tipo fiscal, contable y presupuestal. Estas funciones la
principalmente las contralorías, la Auditoría General, la Contaduría General de la Nación y el 
Ministerio de Hacienda, en el marco de una arquitectura institucional orientada a la 
transparencia y buen uso de los recursos públicos.
 
 Concejos Municipales: Ejercen control político sobre la gestión de los personeros (Art. 

313 CP). 
 
 Veedurías ciudadanas: No son entes estatales, pero pueden ejercer vigilancia social 

sobre la función de las personerías.
 
 Defensoría del Pueblo: Aunque no supervisa, puede 

personerías en defensa de derechos humanos.
 
Las personerías municipales están sujetas a un amplio marco de vigilancia y control, donde 
destacan: 
 

 Procuraduría General de la Nación:
 Contralorías y Auditoría General:
 Contaduría y Ministerio de Hacienda:
 Control Interno Municipal:
 Otros entes (como Archivo General y SSPD):

normativa. 

Recomendación: 

Con base en la información contenida en el presente informe, se recomienda 
comunicaciones, actualizar y corregir la sección 
o Supervisan" del portal de transparencia de la Personería de Itagüí 
(https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/entes
completa los entes de control, vigilancia y supervisión que ejercen funciones sobre la 
entidad, conforme a su naturaleza fiscal, dis

Atentamente,   
 
ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO
Jefe Oficina de Control Interno. 
Personería Municipal Itagüí 
 
P/E/ Arley De Jesús Ramírez Patiño-Jefe Oficina de Control Interno
R/ Patricia Vélez Castaño-(Secretaria general
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Las personerías municipales están sujetas a múltiples mecanismos de vigilancia y control, 
principalmente de tipo fiscal, contable y presupuestal. Estas funciones la
principalmente las contralorías, la Auditoría General, la Contaduría General de la Nación y el 
Ministerio de Hacienda, en el marco de una arquitectura institucional orientada a la 
transparencia y buen uso de los recursos públicos. 

ipales: Ejercen control político sobre la gestión de los personeros (Art. 

Veedurías ciudadanas: No son entes estatales, pero pueden ejercer vigilancia social 
sobre la función de las personerías. 

Defensoría del Pueblo: Aunque no supervisa, puede coordinar acciones con 
personerías en defensa de derechos humanos. 

Las personerías municipales están sujetas a un amplio marco de vigilancia y control, donde 

Procuraduría General de la Nación: Control disciplinario y funcional
ditoría General: Control fiscal 

Contaduría y Ministerio de Hacienda: Control contable y presupuestal
Control Interno Municipal: Evaluación de procesos 
Otros entes (como Archivo General y SSPD): Ejercen supervisión sectorial o 

base en la información contenida en el presente informe, se recomienda 
actualizar y corregir la sección 1.12 "Entes y Autoridades que lo Vigilan 

del portal de transparencia de la Personería de Itagüí 
https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/entes), incorporando de manera precisa y 

completa los entes de control, vigilancia y supervisión que ejercen funciones sobre la 
entidad, conforme a su naturaleza fiscal, disciplinaria, presupuestal, funcional y normativa.

ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO 

Jefe Oficina de Control Interno 
Secretaria general) 
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Las personerías municipales están sujetas a múltiples mecanismos de vigilancia y control, 
principalmente de tipo fiscal, contable y presupuestal. Estas funciones las ejercen 
principalmente las contralorías, la Auditoría General, la Contaduría General de la Nación y el 
Ministerio de Hacienda, en el marco de una arquitectura institucional orientada a la 

ipales: Ejercen control político sobre la gestión de los personeros (Art. 

Veedurías ciudadanas: No son entes estatales, pero pueden ejercer vigilancia social 

coordinar acciones con 

Las personerías municipales están sujetas a un amplio marco de vigilancia y control, donde 

Control disciplinario y funcional 

Control contable y presupuestal 

Ejercen supervisión sectorial o 

base en la información contenida en el presente informe, se recomienda equipo de 
1.12 "Entes y Autoridades que lo Vigilan 

del portal de transparencia de la Personería de Itagüí 
), incorporando de manera precisa y 

completa los entes de control, vigilancia y supervisión que ejercen funciones sobre la 
ciplinaria, presupuestal, funcional y normativa. 


